
Guayaquil, 31 de marzo de 2020. 

INFORME DE COMISARIO 

Ala asamblea general ordinaria de accionistas de “COMPAÑÍA PILADORA HERMANOS ANDRADE 
sa” 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art 273 de la Ley de Compañas y la Resolución No. 
92.14.3014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañía, referente a las 
blgaciones de los Comisarios, en calidad de Comisario Principal de la COMPAÑÍA PILADORA 
HERMANOS ANDRADE S.A, presento ante la junta de accionistas el informe y opinión sobre la 
razonablidad y suficiencia la información presentada a ustedes por la Administración, en 
relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el ejercicio 
económico comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 con el objeto dela 
aprobación delos estados Inancieros. 

  

Responsabilidad dela Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de taes estados financieros 

Responsabilidad del Comisario Principal. 

"MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía, 
basada en una previa revisión efectuada, sobre el cumplimiento por parte dela administración 
delas normas legales 

Esta reisiónfue efectuada siguiendo los procesos y desarrollando pruebas analitica apropiadas 
para la formulación de una opinión adecuada 

Para este fin se me ha proporcionado, información de las operaciones, registros contables y 
documentación se sustenta y respalda el movimiento económico de ejercicio contable del año. 
2019. 

Opinión sobre cumplimiento. 

En mi opinión, os estados financieros mencionados, se presentan razonablemente, en todos los 
aspectos Importantes, a situación financiera de la Compañía PILADORA HERMANOS ANDRADE 
5. al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones porel año terminado en esa 
fecha, están de acuerdo con las Mormas Internacionales de información Financiera, 
Adicionalmente, he podido verfcar que la Compañía ha cumplido con las normas legales 
relativas ala información financiera vigentes en el Ecuador 

Por lo antes expuesto es importante señalar que en mi calidad de Comisario Principal de la 
Compañía, he dado cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley 
de Compañías poniendo en consideración ala junta general de accionistas la aprobación final 
delos estados financieros al 31 de diciembre de 2019.
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